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REGLAMENTO DE COBRANZAS 

19-lncumbe al Departamento de Control e Inve rsiones e l m anejo, orga­
niza-ci6n, control y responsabilidad de las cobranzas de todos los recibo s que, 
por cualquier concepto, extienda }a Institución. 

29-Los cobradores al servicio de la Caja Nacional de S e gu r o Socia l, c ua l­
quiera que sea su condición, dependerán directamente d e l Departame n t o d e 
Contrdf e Inversiones. 

3 9-El giro de todos los recibos cuya cobJ'lanza se reglamenta ~n el presen­
te, corresponde exclusivamente al Departamento de Contabilidad . 

4 9-El Departamento Legal conocerá de las cobranzas en c uanto s e a n e­
cesario el empleo de la ley de F•a culta.des Coactivas, correspondiéndole la dir e c ­
ción de l<>s .expedientes que se inician hasta su terminación. L e corre sponde . 
aaí mismo, la regulación y aprobación de las facturas por gastos procesales. 

5 9-De a-cuerdo con laa normas ~enerales enumeradas, queda e stablecido 

el 1iguiente procedimiento: 
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INFORMACIONES SOCIALES 

A) .- Multas infracción leyes sociales 

a} .-Los oficios de la Dirección General del Trabajo en los que comunica 

a esta oficina la imposición de una multa, serán remitidos directamente por la 

Secreta·ría a la Contaduría General. 
b) .-En vista de las resoluciones recibidas, el Departamento de Contabili­

dad girará los recibos correspondientes en los talonarios numerados correlativa­

mente que existen al efecto. 

c) .-Girados los recibos, firmados por el Conl'ador y efectuadas las anota . 

ciones respectivas, el Departamento de Contabilidad remitirá al de Control lo• 

documentos indicados, a·compañados de una nota de cargo cuyo duplicado fir. 
mará el Control como constancia de la entrega. 

d) .-Los recibos que se remitan al Control, deberán acompañarse, además, 

de las resoluciones originales respectivas y de una relación pormenoriza-da en la 

que deberán figurar los siguient~s datos: Número del recibo, nombre del girado, 
cantidad y número de la resolución que dá origen al recibo. Una copia de esta 

relación será firmada. por el Control y devuelta al Departamento de Contabi­

lidiad. 
e) .-Las modificaciones, anulaciones, etc., de los recibos extendidos y cual­

quier otra alteración que sufran las multas impuestas, serán comunicadas di­

recta.mente al Departamento de Control é Inversiones el que anulará el recibo 
modificado y lo devolverá con cargo al Departamento de Contabilidad. Queda 

terminantemente prohibida la modificación de un recibo debiendo en caso nece· 

sario extenderse uno nuevo en reemplazo del modificado. 

f) .-El Departa-mento de Contabilidad abrirá cuenta al de Control e Inver­
siones po r los recibos que le entrega y le abonará las cobranzas, devoluciones, 

etc. 

B) .-Recibos de Boletín 

a) .-Los recibos por suscriciones y avisos en el Boletín de Informaciones 
Sociale~ serán girados por . el Departamento de Contabilidad en vista. de la rela· 
ción que al efecto formulará e l D epartamento respectivo . Esta relación deberá 

llevar el V 9 B9 de la Gerencia. 

b) .-Efectuado el giro de los recibos, se envia-rán al Departamento de Con· 

t rol e Inversiones acompañados de la relación original en que se solicita el giro 
de los recibos y de los demás documentos a que se hace referencia en el acá· 

pite referente a los recibos de "Multas - Infracción Leyes Sociales". 

c) .-En relación a·l giro de los recibos de "Boletín" rigen las disposiciones 
del capítulo A) .- en lo que sean aplicables. 

C) .-Multas Seguro Social 

a) .--,.Los recibos de multas por infracción de la ley N"' -8433, la N9 8509 Y 

reglamentos respectivos, se girarán en vista de las reclama-ciones que remita al 

Departamento de Contabilidad· el de Prestaciones e Informes. 
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b).-Las relaciones .a que se refiere el acápite a.nterior deberán acompa­

ñaorse de copias de las resolucionea de la Gerencia que dan origen a la multa. 

Las copias de resoluciones llevarán el V º B" de la Gerencia y la relación será 

firmada por el J e fe d el Departamento que solicita el giro. 

e) .-En los demás rigen la s disposiciones del capítulo A).- en lo que 

sean aplicables. 

D) .-Del Opto. d e Control e Inversiones 

a·) .-Recib idos los documento3 a que se refieren los capítulos anteriores 

el Departam e nto de Control e Inversiones revisará y firmará los recibos remi­

tidos. 
b) .-El Departame nto de Cont1ol e Inversiones abrirá un padrón de reci-

bos en el qu e se clasificarán según su naturaleza. 

c) .-Anot·ados los recibos en el padrón respectivo se entregarán al ?obra·­

dor formulándos e el cargo correspondiente. 

d) .-El Departamento de Control llevará cuenta de los recibos que tiene 

en su poder y de los que e ntre gue a cada uno de los cobradores. 

e) .-El D epartamento de Control e Inversiones queda obligado a• balancear 

mensualmente sus saldos con el Departamento de Contabilidad. 

f) .-El D epartamento de ControJ e Inversiones aparte de la Cuenta Co­

rriente que lleve el cobrador, le entrega·rá una libreta del saldo en su poder. 

g) .-Los cobradores estarán obligados a efectuar entregas diariamente por 

lo que deberán concurrir a la Oficina a las 5 de la tarde. 

h) .-El cobr_ador deberá formula-r listas separadas por cada uno de los 

tipos de cobranza qu e efectúe. A estas listas se acompañarán los talones de los 

recibos. cohrados. 

i) .-Recibidas las listas por el Departamento de Control con su V º 8 °, efec­

tuarán la entrega· a la Caja, devolviendo al Control el ticket correspondiente en 

vista del cual se efectuará el abono en la Libreta del cobrador. 

j) .-En caso de cobradores contratados a comisión deberán presentar ade­

más una liquida.ción de los recibos c obrados y de los porcentajes que le s corres­

ponden. Esta liquidación deberá ser visada por e l Control y la entrega a Caja 

se efectuará sólo por el líqu ido resultante. 

k) .-Las entregas que efectúe el cobrador las abona·rá el Control en la 

Cuenta Corriente del mismo y el Departamento d e Contabilidad en la cuenta 

del Control. 

1).-Queda terminantemente .prohibido e l qu e el cobrador reciba pagos 2:· 

cuenta. En caso de que uno de los girados pretenda efectuar pagos parciales, el 

cobrador devolverá al Control el recibo original recaba·ndo los provisionales re3 -

pectivos que se girarán para ser cobl"ados d e acuerdo con los plazos que s e con­

~edan. 

)1) .-Los cobradores deberán rendir balance de los saldos una vez por se ­

mana- y en esta . operación deberá intervenir el Contador General. 

E).-Del Departamento Legal 

a) .-El Departamento Legal acti.¡ará como cobrador de los recibos que de­

ban cobrarse por la vía coactiva. 
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b) .-Los recibos que estén en ese esta·do serán entregados por el Departa­
mento de Control con el cargo correspondiente y quedarán bajo la custodia del 

Departamento Legal hasta la terminación del expediente. 

c) .-El Departamento de Control abrirá cuenta al Depa-rtamento Lega) por 

los recibos que le entregue, debiendo rendir balance de saldos una vez cada 15 

días. 

d) .-La cobranza de los gastos judiciales que se originen por los expedien­

tes coa•ctivos son de responsabilidad del D e partamento Legal. 

e) .-Las cobranzas que se efectúen por la vía coactiva darán lugar a una 

liquidación especial que hará el Departamento Legal y que deberá ser remitida. 

al Departamento de Control. 

f) .-La entrega que se efectúe a la Caja s e rá abonada· en cuenta ·:il De­

partamento Legal y la Contabilidad deberá deducirla el total a ca•rgo del Control. 
g) .-Cuando se giren recibos d e depósito por entregas parciales a cuenta 

de documentos cuya cobranza· se efectúe por la vía coactiva deberá seguirse el 
mismo procedimiento que para la cobranza de recibos originales, debiendo de­

volverse éstos al Departamento de Control hasta su total cancelación. 

F) . -Disposiciones General e• 

a· ) .-El Departamento d e Control podrá proponer a la Gerencia todas las 
disposiciones adicionales que sean necesarias para el mejor cumplimiento de la 
función que se le encomienda. 

b) .-Los Jefes de los Departame ntos Legal, de Contabilidad )' de Control 
quedan enca-rgados del cumplimiento de este reglamento. 

e) .-En los arqueos generales que se efectúen deberán int e rvenir los De· 
partamentos de Control y Contabilida·d. Estos arqueos deberán realizarse por lo 
menos bimensualmente. 

REGLAMENTO DEL FONDO DE EMPLEADOS DE LA 
CAJA NACIONAL DE SEGURO SOCIAL 

En la sesión c elebrada po.i- el Consejo Directivo en 25 de No· 
vie mhre de 1941 se resolvió modificar el Reglamento del Fondo ~e 
Empleados en cuanto a la determinación de las personas incluídas y 

excluídas de sus beneficios y al ajuste de las prestaciones de enfer· 
medad, a fin de contemplar las variaciones introducidas en la com· 
posición del personal con motivo del funcionamiento de los servicios 

hospitalarios Y· de precisar los alcances y fo.-mas de aplicación del 
derecho a los servicios de asistencia médica, hospitalaria y de farma· 
cía. 
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Á rt. l '1-De c onfor m idad c on le prescrito en el art. 59 <:' d e la ley N '-' 8433, 
se crea e l Fondo d e E m p lea•d os d e la C a ja Nacional de Seguro Social. 

A r t . 2 \'-El F o n do d e Empleado s ac u erd a en favor de sus afiliados o de sus 

deudos, e n los t érm ino s y c o n las limitaciones que f ija este Reglamento, los si­

guientes b e nefi cio s: 

A-Pe nsiones d e cesant ía o jubi lación; 

B-Pensión de montepío a los deudos; 

e -Prestacio n es de enfermedad; 

O-Ay uda· eco n ó m ica. 

D e las p e r s onas c on d e recho a goces 

A r t. 3 9-Están afiliados al Fondo: 

a) -Los e m pleados que prestan servicios en la Oficina matriz y en sus de ­

pendencia s ; 
b)-Los empleados a·dministrativos d e los Hospitales y Policlínicas ; 

c)-Las e n fermeras o enfermeros no religiosos, que prestan sus servicios 

de modo p ermanente en Hospitales, Policlínicos y Postas ; 

d)-Las Asistentas Sociales. 

Art. 4 <:>-No están comprendidos en e l Fondo: 

a) -Los profe sionales médicos y cirujanos dentistas que prestan por ho­

ras sus se rvic io s; 

· b)-Los farm a·cé u ticos cuyos servicios oo exceden, según sus contratos, de 

cuat ro hora s po r d ía ; 

c)-Los C apellanes de los Hospitales; 

d ) -La s R el igiosas ( s ean o no enfermeras diplomadas) ; 

.e)-Los chofferes , p orteros, porta-pliegos, sirvientes y demás s ervidores que 

realizan tra-ba j o s d e caráct er manual, que están comprendidos e n las leyes Nos. 

8433 y 8509. 

lnllresos 

A rt. 5'-'-EI Fondo d e E m pleados s e formará con los siguie ntes ingresos : 

a)-el 5 </o que s e d esconta r á a cad a e mpleado al efectuarse el pago d~ su 

sueldo quincenal o m e nsual; 

b)-el 5 % sobre el impo rte del presu p uesto de sueldos de la Caja Nacio­

nal de Seguro Social, qu e será pa gado p o r ésta; 

c)-el importe de las multa s q u e se im p o ngan · a los empleados ¡¡>or infrin­

gi r el Reglamento interno d e la in stitución ; 

d)-el 1 O% de toda. gratificación o r d in aria o extraordinaria que s e pa g u e 

a l personal de la Caja, por cualquier c oncepto ; 
e)-el importe d e l aumento d e sueldo correspondi e nte a una quincena qt~e 

se haga a los e mpleados e n s ervicio, sea por promoción o por cualquier otra 
ca•usa; 

f)-los intereses que produzca la in versi ó n de los fo n dos anteriores. 
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De las Pensiones 

Art. 6 9-Las pensiones que concede la Caja a sus servidores son de ceaafi. 

tía y jubilación y d ~ montepío a sus deudos. 

Art. 79-La pensión d e cesan"tía se concede al e mplea.do que cese en el 

servicio por hab e r sido separado o por supresión d e l cargo . 

La pensión de jubilación s e conce d e a l emple ado que sufra de invalidez per­

man e nte, no m e nor d e do s t e r c io s d e su ca p acida·d para el trabajo, o que cum. 

pla 6 5 años d e e dad . 

Art. 8 9- S e pie rde e l d e r echo· a las pensiones d e cesantía y jubilación si el 

empleado c om e t e fraud e o abuso d e confianza e n las g est iones que se le enco­

miendan, o fa lta g rav e qu e cause t r astornos d e c onsid e ración en el servicio o dea· 

c rédito d e la institución. Rige e n est e caso la e x cepción considerada en e) art. 

2 7, inc. 4 ~ del Código Penal. 

También pierde e l derec ho a la p e n s ión e l e mpleado que r e nunci:i. En este 

caso, la pérdida del d e recho a la p e n s ión no a·pareja la pérdida del d ~ recho a 

la d e volución d e impos ici ones qu e -s e c onsid e ra e n e l ar t. 19º 

Art. 9 ~-La pensión d e montep ío s e c onc e d e a los deudos del empleado que 

fallezca, estando al se rvic io d e la C aj a. o di s frutando de pensión de cesantía o 

jubilación. 
Tienen d e r e cho a la p e nsión d e mont e pío la viuda e hijos legít imos o na­

turales r e conocidos del emple ado fa ll ecido . 

Si no e xisten viuda e hijo s s ó lo ti e n e n d e r e cho a la· pensión d e montepío 

los padres del empleado fall e c ido , siemp re que carezcan de renta para subsistir. 

A falta d e lo s p a ri e ntes ind icados , ningún otro podrá reclamar la pensión 

de montepío . 
Art. 1 0.-Cua•ndo la p e nsión corre sponda a la viuda y a sus hijos, se le 

e ntregará a aquélla y todos las disfrutarán en común. 

Cuando los hijos están bajo tutel a, el tutor recibirá la pensión que )e3 co• 

rr e spond e . 

Si a la muerte de l causante d e una p e nsión quedan hijos de dist intos ma· 

trim onios o legítimos y n z•turales , la p e n s ión s e adjudicará en tantas partes co· 

mo número de hijos e xist a e n total, entr e gándose a sus respectivos representan· 

t es legales. 

Si concurre la viuda r ~pre s e ntará e lla un a parte , cuyo monto no podrá ser 

i n f e rior al 3 3 r/c de la pensión, r e partiéndose e l saldo e ntre todos los hijos. 

Cuando una d e lc·3 personas qu e recibe pensión pi e rde el derecho a ella, 
su part e acr e cerá proporciona lm e nte la de los demás pensionistas . 

Art. 1 1 .-No habrá lu gar a la . p e nsión de monte pío si al fallecer u n emplea· 

do se comprueba que cometió fraud e e n agra·vio de la Institución . 

Art. 1 2.-Las p e ns iones de c e s a·ntía y jubila ción s e pa garán hasta el día 

de la muerte d el e mple ado cesante o j ubilado . 

L as pensiones d e montepío se pa·garán a la v iuda y a los pad res hasta su 

mu e rte ; a lo s hijos v arones hasta el día que cumplan 18 años y a las hijas mu· 

jeres ha s ta el día que cumplan 2 1 año s, siempre que permanezca•n solteras. 

Las p e nsiones a los hijo s inválidos, s e an varon e s o muj ~res, serán vitali· 

cias y se continuarán pagando ha s tc. el día del hllecimiento de los p ensionistas. 
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Árt. 13.-Si por razón de la edad de las hijas mujeres, éstas no tienen 

derecho a pensión o sólo van a disfrutar de ellas menos de dos nños, se les 

otorgará pensión por dos años o se les prolongará hasta· ese plazo la pensión a 

que tengan derecho . 
La concesión a que se refiere el párrafo anterior sólo regirá en los casos 

en que las hijas estén solteras y carezcan de renta para- subsistir. 

Art. 14.-Para tener derecho R los goces de cesantía o jubitación y a de­

jar montepío se requiere hab e r cumplido siete años de servicios en la· Caja. 

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, sólo serán computables 

los servicios prestados desd e el l '.' d<-' enero de 1937 y únicamente se tomarán 

en cuenta los que se hayan prestado a la Caja- Nacional de Seguro Social, ex­

cluyendo c ualquier otrq servicio al Estado, Municipalidades, Beneficencia <J o 

Compañías Fiscalizadaos. 

Art. 15.-Exceptúase de lo dispuesto en el artícule anterior a los emplea­

dos o funcionario s fundadores de la Caja Nacional de Seguro Social, o sea-, aque­

Uos que comenzaron a prestar servicios en el período de organización de la 

Caja, los cuales podrán solicita·r que se les computen los servicios prestados an­

te Íormente, mediante los cuales adquirieron la especialidad o experiencia que 

se tuvo en cuenta para utilizar sus servicios. Los años computables no podrán 

exceder de quince. 
En el caso a• que se refiere el párrafo anterior, el empleado y la Caja de­

berán aportar, por pa·r tes iguales, una cuota adicional del 1 O % sobre el hab~r 

del empleado, por una período de tiempo igual al de años reconocidos. 

Si el empleado cesa o fa0llece sin haber cumplido el período de cotización 

a que estaba obligado, el 5 r,, que le correspondía pagar se descontará de la 

pensión respectiva . 

Art. 16.-Las pensiones de cesantía y jubilación se paga·rán a razón del 

dos y medio por ciento del sueldo' mensual por cada año de servicios . 

Las fracciones mayores de seis meses se considerarán como años e nt ros 

para los efectos del cómputo del tiempo de servicios. 

Par~ calcular el dos y medio por ciento del sueldo que debe pagarse como 

pensión se tomará el promedio de los sueldos ganados en los dos años prece­

dentes a la fecha en que se produzca el cese en el servicio. 

Art. 1 7 .-Las pensiones de jubilación y cesantía no podrán exceder de 

s¡. 1,200.00 mensuales ni d e l 80 % del haber respectivo. 

Tampoco podrán ser inferiores dichas pensiones a- la quinta parte del suel­

do promedio percibido por e l empleado en los dos años anteriores al cese en el 

servicio. 

Art. 18.-La pensión de montepío que se concede a los deudos de los em­

pleados fallecidos será igual al 50 % de la p ensión de cesantía o jubilación que 
le hubiere correspondido o qu e disfrutaba- el fallecido. 

La pensión no podrá ser inferior a la quinta parte del sueldo percibido por 

el empleado en los dos años anteriores al cese en el servicio. 

La pensión se aumentará en un 5 o/c por cada hijo con derecho a pensión, 

no considerándose para- los efectos de esta bonificación, sino hasta seis hijos. 

Art . . 19.-A los empleados que cesen en el cargo sin tener d e r echo a pen­

sión se les devolverá: 

-101-



-
INFORMACIONES SOCIALES 

a)-el monto acumulado e n su cuenta corriente por concepto del descuen­

to a que se refiere el inciso a) del art. 2 9 ; y 

b)-el mont o a cumulado e n la misma c uenta por concepto del a porte de 

l a· Caja, conforme a lo dispu e sto e n el inciso b) d e l art. 2 9
• 

La devolución d e las imposiciones personales se comp utará sin intereses. 

Los intereses y las ca ntidades que resulten de los ingresos provenientes de los 

incisos c), d), e) y f) d el art. 2 9 quedarán a b enef icio del Fondo d e Empleado,. 

En el caso de empl eados qu e se hubieran acogido a lo dispuesto en el art. 

1 5, la devolución de las imposiciones personales de los empleado s comprenderá 

igualmente el 5 </o adicional oblado, pero la devolución d e los aport es d e la 

Caja se mantendrá en el 5 o/c , abonándose al Fondo de Empleados el 5 l/c apor­

tado restante. 
Si e l empleado fa.lJ e ce, sin dejar derecho a pensión, correspond e a la viu­

da, los hijos naturales o reconocidos y los padres, si estos últimos carecen de 

re~ta para subsistir, el monto d e la suma que hubi e r e sido exigible por el em­

pleado en el caso de cesar en el cargo. 

A falta de la·s personas indicadas e n e l párrafo anterior, pasará al Fondo 

de- Empleados el total de los aportes correspondientes al empleado fallecido . 

Si el empleado cesante o fallecido hubiere c ometido fraude en agravio d 

la Caja, el tota·l de los aportes acumulados en su cuenta servirá para cubrir el 

monto de su responsabilidas, pudiendo él, o sus indicados deudos, disponer úni­

c amente d e l saldo. 

Otros goces 

Art. 20.-Los d e udos de los empleados fallecidos recibirán de la Caja' Na­
cional de .Seguro Social el importe de dos sueldos para• gastos de funeral~s y 

luto, con un mínimum de s ¡. 300.00 si los s ueldos no alcanzan a esta ca nt idad. 

Art. 2 1 .-Los empleados c omprendidos en el Fondo recibirán asisten cia · 

médica·, hospitalaria, terapéutica y d e ntal , en las siguientes c ondiciones : 

a) - en fo rma gratui t a si su haber no excede d e s¡. 300.00 mensuales; 

b)-mediant e e l pago del 30 '!< del coste de las presta cion es si su hab er e ~ 

may.or de s¡. 300.00 y no e xcede de s¡. 500 .00 m ensuales; 

c)-mediant e el pago del 50 o/e- del coste de las prestaciones si su haber 

excede de s ¡. 500.00 mensuales. 

C on suj e ción a la misma esca la se otorgará asistencia médica y de far· 

macia· a la cónyuge e hijos menores d e 1 4 años d e los empleados. 

Los servicios de asistencia se otorgarán e n forma e xclusiva e insubroga· 

ble en los e stablecimientos médicos de propiedad de la Caja, e n la forma y ex· 

tensió n determinadas para• los asegurados. 

El Fondo de Empleados ~plicará a los servicios d e asistencia de e mpleadCJs 

los re c u rso s proven;ent es d e los ingresos puntualizados. en los incisos c), d) y 

e) del art. 5 9 • 

La Caja cubrirá directamente los déficits que e ventua·lmente pudieran• re· 

sultar e ·ntre el monto de dichos ingresos y e coste d e las prest aciones acordadas. 

L a Dirección Médica de la Caja formulará un ara·ncel qu e determine el 

valor d e las distintas prestaciones que pueden otorgarse en beneficio de los em· 

pleados y sus familiares. 
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De la administración de los Fondos 

Árt. Í2.-El Fondo de Empleados a que se r fi r e ste R gla m n to s e r 

administrado por un Comité compue sto por dos Director s d 1 a ja , 1 C _r n ­

te General y dos Representantes d e lo s Em p leados, d signados p o r éstos , n vo ­

tación secreta . 

. El cargo de Director será d e un a·ño, pudie ndo re 1 g ira los nomina l s . 

De los dos Directores, uno será D e l ga do P tr n · I y otro D _J g d o O bre r o. 

Los Delegados de los Empleados d e b e r á n ten r 1 cat go ría d J Ls d D , ­

partamento o Sección. 
A partlr del 19 de Enero d e 1944 s r qui r a ños d e s rvi cios par s r 

Delegado de los Emplea·dos ante e l Comité d e Administ r ación. 
El Comité formul a rá un R e g lamento Inte rno, confo rm a l c u a l s r a mi t -

,rán y resolverán todos los asuntos r e lacionados co n e l Fondo d E m plea dos. 

La Contabilidad d e l Fondo d e Emple .dos, serf.I 11 vad p o r 1 D c p a r tam nto 

de Contabilidad de la Caja N acio nal d S guro Socia l. s in g riwa m n par 1 Fon -

do de Empleados. 

Al 31 de Diciembre de cada año se e laborará un ba·la n ce ge n r 1 de l Fon ­
do ele Empleados y s e realizará cada tres, por e l D e p artame nto d e Actua riad o 
de la Caja, un a·juste técnico de las prestaciones finan cieras que le s irvi _ron de 
base. El primero de esos ajuste s se ejecutará el 3 1 d e Diciembre d e 194 5 . 

Inversión de Fondos 

Art. 23.-Los recursos del Fondo de Empleados se invertirán, a juicio d e l 
Qomité de Administración, en las mejore s condiciones d e segurid a d y r e ndimie n t o . 

A~t. 24.-No podrán invertine los recursos d e l Fondo en nin g una clase d e 

bonos, ni en . acciones de Sociedades Anónimas. 

Art. 25.-De prefere.ncia los fondo s se invertirán en la· const r u cció n d 
casas para empleados de la Caja, l as que s e rán v e ndidas a é s tos por m e n su l i­
dades, .conforme el Reglamento que formule el Comité d e Administ ra c ión d e l 

Fondo de Empleados . 

. Art. 26.-El Fondo de Emplea.dos podrá concede r pré tamos a los e mp e -
dos, amortizables en plazo no mayor de un año, c on int~ reses d 1 5 'lo a nua). 

Loa préstamos no podrán exceder d e l impo rte d e tr su - Idos y eat r1 rán ga-
rantizados con las cotizaciones de los empleados y s ubsidiaria m ent e con le·s p -e n-

1ionea a que élloa o sus deudos tengan d e r echo. 

FONDO DE EMPLEA DOS 

REGLAMENTO DE LAS PRESTACIONES DE ENFERMEDAD 

~rt, 19-De conformidad con lo dispuesto e n e l a ·rt. 2 Q d e l R e glam ~nto d e l 
Fondo de Emple~dos, tienen dereeho a las pr est 'l cion es d e e nf e rm _d a d : 
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a·)-los empleados que prestan servicios en la Oficina Y sus dependencias i 

b)-los empleados administrativos de los hospitales y policlínicos; 

c)-las enfermeras o enfermeros, no religiosos, que prestan sus servicio ~ 

de modo permanente en hospitales, policlínicos y postas; 

d)-las Asistentas Sociales. 

Las empleadas mujeres gozfln, a·demás, de las prestaciones correspondien­

tes al riesgo de maternidad. 

Art. 2 9-Las prestaciones 

a)-gratuita-mente a los 

el pago del 

d e enfermedad s e otorgarán : 

empl e ados cuyo habe r mensual no e;lceda de 

30 % de su valor, a los empleados cuyo haber 

s¡. 300.00: 
b)-mediante 

me·nsual es mayor 

c)-mediante 

mensua-1 excede de 

de s¡. 300.00, sin que exceda d e S!. 500.00 ; 
el pago del 50 % de su valor a los empleados cuyo haber 
s ¡. 500 .00. 

Art. 3 9-Las prestaciones de enfermedad comprenden asistencia médica 

general y especial, atención dental, servicio de farmacia y hospitalización. 

Art. 4 9-La cónyuge e hijos menores de 1 4 años de eda-d de los empleados 

tienen derecho a las prestaciones de asistencia médica y servicio de farmacia 

conforme a la escala fijada en el a-rt. Z<:> de este reglamento ( 1). 
Art. 59-Las prestaciones de enfermedad s e otorgarán en los eatableci· 

mien t os d~ propiedad de la Caja, en las mismas condiciones en que se conce­

den a• los asegurados. 

Art. 6 9-Los empleados que residen en lugares donde no funcione n los es· 

tablecimientos asistenciales de la Caja recibirán las prestaciones de enfermedad 

en la siguiente forma: 

a)-en el establecimiento de propiedad de la Ca-ja que se encuentre ri'lád 

próximo, si se trata de dolencia que no impide el traslado del enfermo ; 

b)-en el establecimiento público de la localidad, si no fuere posible su 
traslado. 

El emp lea-do o sus familiares deberán comunicar a la Oficina Central la ne· 

cesidad de la asistencia a fin de que ésta resuelva el género de asistencia que 
debe concederse. 

Art. 79-El cómputo d e la participación de los empleados en los gastos dt­
las prestaciones de enfermedad será r egula.do de acuerdo con el Arancel que 

formule la Dirección Médica de la Caja, pero en tanto que dicho Arancel se 

organice y aprueb~ se tornará como base el precio de coste de los establecimien· 

tos hospitalarios. 

L a- participación en los gastos de asistencia de los em-pl eados que se atien· 
· dan en estáblecimientos extr.años a la Caja se regulará conforme a la tarifa que 

determinan éstos, siempre que su valor no exceda de la que formule la Dirección 
M~ica., qu ~. será la que se tomará en cuenta si aquella fuere superior. 

Art. 9 9-La asistencia de enfermedad se solicitará al Departamento de Per· 

sonal, si se trata de empleados de la Oficina Central; a la Super intendencia- del 
Hospital Obrero de Lima, si se trata de empleados de ese nosocomio, y a la 

( 1) .-Ampliado por resolución de la Gerencia, que se inserta más ade· 

Iante. 
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Direcci6n Médica de los hsopitales obre ros de provincias si s e t ra ta de e m plea ­

dos de esos establecimientos o administrativos de las inspecciones locales . 

El Departamento de Personal, la Superintend~cia del Hospital Obrero de 

Lima o las direcciones médicas d e los demás hospi t ales, exte nderán e n dup lica ­
do la-s 6rde nes de as istencia respectivas. 

Dichas órdene s cont endrán : 

a)-nombre y ape ll idos d e l b e n e fi ciar io ; 

b)-título pa ra las p restaciones : e mpleado o fam ilia r; 

. c)-género de asisten cia : e n c onsultorio o domicilia r ia ; 

d)-calidad d e la-s prestaciones : g ratuita o c on particip ació n e n los gasto a, 

del 30 ó 50 % . 
Un ejemplar d e la orde n s e entregará a l peticionario para que o b tenga las 

pre1tacione11 y el ot r o q ueda rá e n pode r d e l funcionario que la e xtien da. 
Art. 1 0 .-Los serv icios m é dicos que reciban dichas ó r d e n es remi ti rán a la 

brevedad, a quienes la a e xpidá n , un parte qu e indique: 

a)-diagnóstico ; 

b )-tratamiento ; 
c)-período probab le d e la cu r a ción ; y 

d) - período de reposo, si este fu e re necesario. 

Art. 11 .-Los hospi tales y policlínicos llevarán una cuen ta- especial deno­
minada "Asistencia d e Empleados" e n la qu e cargarán, a s us precios de coste, 
laa prestaciones que c onc edan conforme a lo d ispuesto en este R egla mento. 

Los mismos e s tablec imientos rem it irán mensualmente a la- Oficina Ma t r iz 

una liquidación de la indicada cue nta. 

A rt. 12.-Con arreglo a d icha liquidación se computarán los rein t e gros q ue 

incumban a los empleados por las prestaciones acordadas, cuyo valo r será des­
contado de sus haberes en su integridad o por terceras part es, s egún sea a µ 

monto . 

A rt. 13.-Efectuadoa los descuentos abonará la Caj a ao los hospitales y po­
liclínicos el monto total de las prestaciones acordadas a los empleados. 

Art. 14.-Para el debido control de los pagos que efectúe la. Caja, se en­
·~ia rán, jun t o con la liquidación, las órdenes de asistencia expedidas. 

A r t . 15.-Para el otorgamiento de las prestaciones de e nfer meda d s e ex­
pedirá a ca.da uno de loa empleados con derecho a las mism a s una cédula de 

identidad. 

Igual d o cumento se expedirá a la cónyuge e hijos de los e m pleados que 
tengan derecho a las prestaciones. 

Los empicados solicitarán dichas cédulas en los formu larios que les pro­
porcionará el Departa•mento de Personal y presentarán junto con e l formulario 

tina foto g rafía (tamaño pasaporte) de ellos y de loa familiares beneficiarios de 
la11 presta cio nca. 

Art. 16.-Las prestaciones se otorgarán en loa servicios asiste nciale s me­
diante la presentación de la orden de asistencia y de la cédula de identidad. 

DE LAS PERSONAS CON DERECHO A GOCES 

A rt. 39-Está n afiliados al Fondo: 

a)-los e mplea d o s que prestan ~ervicios en la Oficina matriz y en sus d e­
pendenciae; 
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b)-los emplec:·dos a dministrativos de lo s- ho s pit a les y policlín icos ; 

c)-~as enfermeras o enfermero», no religio s o s, qu e pre stan sus servicios de 

modo permanente en hospi :a!es, policlínicos y p ostas; 

d)-las Asistentas Sociales. 

Art. 4 9-No están compre .1d idos en ~ l Fondo: 

a)-los profesionales médicos y cirujanos d e n tistas que prestan po r horas 

sus servicios; 
b )-los farm a céuticos cuyos servicios no exced e n , se gún s us c o n tra.tos, de 

cuatro horas por día; 

c)-los Cape~lanes d e los hospitales; 

d)-las Religiosas (sean o no enfermeras d' plom adas) ; 

e)-los chofferes, porteros, porta-pliegos, sirvien tes y d e más serv idores que 

realizan tra.bajos de carácter manual, que están comprendidos en la s leyes Noa, 

8433 y 8509. 

OTROS GOCES 

-Art. 21.-Los e mpleados comprendidos e n el Fondo rec ib irán asistencia 

médica, hospitalaria, terapéutica y dental, en las si guientes condic io n es : 

a) -en forma· g!:"atuita si su haber no excede d e s¡. 300.00 mensuales ; 

b)-rn ed iante el p3go del 30 '/é del c os te de las prestaciones s i su haber 

e s mayor. de s¡. 300.00 y no excede de s¡. 500 .00 mensuales. 

c)-mediante el pag¿, del 50 % d el c o ste d e las prestacione s si su haber 

excede de s¡. 500.00 mensuales. 

Con sujeción a la misma esca·la se o t o rga r á a s istencia médica y de farma· 

cía a la cónyuge e hijos menores d e 1 4 a ño s de los e mpl e ados. 

Los servicios de asistencia se otorgarán e n forma exclusiva e insubro¡able 

en los establecimientos médicos de propiedad d e la C a-ja, e n la for m a y exten· 

s ión d eterm inadas para los asegurad os . 

El Fondo de Emp) e':ldos aplicará a los se r vicio s d e a s istencia de empl~ado! 

~os- recursos provenie ntes de los ingreso s p un tual iza.dos e n los inciso s c), d) y 

e ) del art . . 5c:i. 

La Caja cubrirá dir e ctamente los d é fi ci t s q u-e eve n t ualmente pud ie ra n re· 

ultar entre el monto de .dichos ingresos y e l c oste d e las prestac iones acordada!. 

La Dirección Médica de b. Ca.ja for m ulará un a r a ncel qu e d e termin e el va· 

lor de las dis ~intas prestaciones que pued e n oto rgars e e n b enefic io de los em· 

pleados y sus familiares. 

Las demás disposiciones del R egl am e nto d e l Fondo se mantien en sin varia· 

t r ascrito, queda - es· ción, aunque es indispensable des taca r q ue e n 

tablecido: 

a)-que a las prestacione s de e nferm e d a d 

t raordinarios del Fondo ·d e Empleados; 

e l art. 21 , 

sólo se aplican los recursos ex· 

b)-que en esa virtud los recurso s ordinarios provenien tes de las cotiza· 

cienes de los emplea.dos y de la Caja servirá n e xclusivam e nte para el oto rgamien· 

to de las pensiones ' de jubilació n , cesant ía y mon tepío ; 

c)-que la Caj3 c u brirá d irectam e nte los déficits que result en entre el co!· 

te de las prestaciones de enfermed a d concedidas y e l valor d e lo s recursos que 

el Fondo puede apl icar a las m isma.os . 
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La medida, por consiguiente, solventa el reg1men de las pensiones, g a r::t n ­

tiza el disfrute de los beneficios de asistencia en caso de enfermedad y acred ita 

el propósito d e la· Caja, de fomentar la protección de sus servidores . 

Las prestaciones de enfermedad son, por su naturaleza, costosas y es nece­

sario por lo mismo otorgarlas en forma que se armonice con la s c ondiciones 

económicas d e los b lin eficiarios. Ese es el fundamento que pres ide e l régimen d·:! 

aratuida·d para los empleados de reducidos sue]dos y de particip aci ó n p r opor­

;ional en los g.astos para ]os sueldos de mayor cuantía. 

El nuevo plan se aplicará a partir del 19 de en e ro próx im o , quedando su­

jeto el otorgamiento de 1as prestaciones a·l reg1amento esp ecia] adoptado al 

respecto , 
Lima, 25 d e novie m bre de 1941 . 

DISPOSICION AMPLIATORIA 

La Gerencia Ceneral de la Caja- Nacional de Seguro S o c ial; 

CONSIDERANDO: 

Que el Reglamento d e l Fondo d e Empleados concede al p e rsonal de la ins­

titución el derecho d e obtener para ellos y para determinados fa miliares pres­

ta-ciones asistencial es en condicioneia que oscilan desde la gra titud h asta el pagfJ 

del 50 % de su valo r, seg_ún fuere .,.1 hab~r del empleado; 

Que el propósito de esa concesión, en cuanto se refiere a los fo.miliares ha 

sido el de aliviar a los empleados de las obligaciones económica s consiguientes a 

la enfermedad de sus inmedia tos dependientes ; 

Que el : propósito no se satisface cuando se trata de emplea d o s que care­

cen de cónyuge o hijos pero tienen ascendientes a su cargo; 

Estando a la finalidad de la disposición d e referencia y en vi rtud de lc.·s 

numerosas solic itudes formuladas por emple.ados que se hallan e n la situación 
aludida; 

SE RESUELVE: 

Amplía·se el art. 4 9 del Re g lamento de las Prestaciones d e Enfermedad, con 

el siguiente párrafo: 

"Si el empleado no tuviere cónyuge ni hijos menores de 1 4 años, pero sí 

ascendientes a su cargo, podrá solicitar para éstos dichas prestaciones é\sistenc1ct · 

les, en las mismas condiciones que se otorgan para. aquellos". 

Comuníquese a quienes corresponda. 
Gerente General. 
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